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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
10669 Resolución de 30 de septiembre de 2015, de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal, por la que se corrigen errores en la de 16 de 
septiembre de 2015, por la que se convoca concurso específico para la 
provisión de puesto de trabajo.

Advertido error en el anexo I de la Resolución de 16 de septiembre de 2015 de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (BOE de 24 de septiembre), por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de un puesto de trabajo, en el que se 
han omitido tres cursos a valorar como méritos de los aspirantes, se corrige el mismo 
sustituyendo dicho anexo I por el que se acompaña a esta Resolución.

Esta corrección supone la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 2015.–El Presidente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, P. D. (Resolución de 28 de julio de 2014), el Director de la División 
Jurídico-Institucional, Diego Pérez Martínez.
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ANEXO I 

 

 
AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DIVISIÓN DE ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

S.G. ESTADO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ORDEN PUESTO LOCALIDAD NIVEL ESPECÍFICO ADMON GRUPO/SUBGRUPO CUERPO 
1 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANALISTA                                                                                                                MADRID                  28       1 5 . 723 ,54

 
Funciones: 

Seguimiento del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria por parte de las

Comunidades Autónomas. 

Realización de estudios económicos sobre la situación de las finanzas de las Comunidades 

Autónomas.  
 
Méritos Específicos: 

Experiencia mínima de 10 años en la elaboración de los presupuestos de las Comunidades

Autónomas. 

Experiencia mínima de 10 años en la preparación de informes económico-financieros en el ámbito 

de las Comunidades Autónomas.  
Experiencia en la elaboración de escenarios y previsiones de evolución económica de ingresos y

gastos públicos. 

 

Cursos: 

- Dirección y Gerencia Pública 

- Técnicas de simulación económica 

- Estadística regional 

- Contabilidad Nacional 

A3  A1  
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